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OLETIN OFICI 
DE DA PROVINCIA DE MADt^ID 

Las l*yes. ordeños y anuncios que hayan de insertar
ía gn loe (X^I.ETIHra OFICIALES so han «e mandar al Jefe 
rVitico respectivo, POR cuyo oonduoto ee pasaran a loe 
BJitores «le los mencionados periódiooi. 

(Btal ordm d* 6 d« Abril de 1889,) 

ge pusuca todos loo dlao, extepto \st «cmiogoi 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministro? 
S . M . el REY ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
C o n t a d u r í a . — ü e j r o c i a d o 4 .° 

Kn el sorteo celebrado en el día de hoy 
so -I Pafaoio provincial par* amort iza
ción de Obíignoiones provinciales, han 
resultado premiados los números s i 
guientes: 

46.' Sorteo de 50 Obligaciones provin
ciales números 1 al 6.000. 

13 
2 1 1 
858 
T26 
T35 
862 

1.029 
1-376 
1.382 
1.446 

1.450 
1.563 
1.688 
1.711 
1.764 
1 873 
1.940 
2.022 
2.451 
2 550 

2.616 
2.660 
2.666 
2.797 
2.951 
3.093 
3.104 
3.181 
3 203 
3.349 

3.430 
3 547 
3.820 
8.953 
4.022 
4 085 
4.110 
4.229 
4.243 
4.358 

4.381 
4.504 
4.769 
4.829 
4.834 
4 987 
5.299 
5.724 
5 790 
5.923 

16.' Sorteo de 8 Obligacimcs provincia-
les números 6 001 al 7.040. 

6.022 
6.192 

6.318 
6.455 

6 472 
6.908 

6.913 
6.918 

Sorteo de 23 Obligiciones provincia
les n ú meros- 7.401 al 8.522. 

7 -859 7.722 
7 -428 7 . 7 17 
7 544 8.033 
7 -549 8.159 
7 - 6 l 2 8.218 
7 -696 8.353 

8.441 9 935 10.328 
8.461 9.971 10 399 
8.470 9.977 10.424 
8.545 10.182 10.446 
8.658 10.289 
9.828 10.296 

Los t»ne lores de las láminas premia
bas pueden presentarse en esta Coniadu-
r I * dentro del mes aotua!, bajo faetnrn y 
°°D el correspondiente endoso á la Dipn-
**olón, paya autorizar sq pago después 
3 0 examina IHS y comprobadas. 

Madrid 1 5 de Diciembre de 1903. = E1 
y ° b e r n a lor, Condo de San Lui?. 

8 8 3 . - 6 7 1 . 

jíyuntairiientos 
M A D R I D 

Presidencia 
p * r a quo tenga efecto la cobranza del 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< 0 « N F > a ^ > 

En esta oapital, llevado a domicilio. 2*50 pesetas íaonsiialos autioipadas ; 
fuera de ella, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 13 al semestre y 28'SO por un afio. 

Se admiten suscripciones su Madrid, en la Administración dol B O L S T I X , 
plata do Santiago, n ira. 2.—Fuera de esta capital, dirootamente por medio 
de carta. 4 la Administración, con inclusión del importe dol tiompo do abono 
en timbres inóvilos. 

AnVHUTHPíOl A. WIHTOtilAl. 

Las disposiciones do las Autoridodos, excepto 1RS que 
sean â instancia do parto nopobro, se iasortarin oíioial-
mentó: asimismo cualquier anunoio oonoorniento %1 sor-
TICÍO nacional que dimane do las mismas: poro las da 
interés particular pagarán 80 oóntimoe de peseta por 
oada llnoa de insoroión. 

Hssisrs istto: 10 ssatlnios U ptssta 

arbitrio sobre renovaoión de licencias 
consignado en el presupuesto, vengo en 
disponer: 

1.° Que quede expuesta al público, \ 
en el Negociado 3.° de la Secretaria mu-
uioipal, de diez de la raafiana & una de 
la tarde , durante los días hábiles y h a s 
ta el 30 del oorriente mea, la matr ícula 
de todos los interesados que oon arreglo 
á las disposioiones de mi bando de 30 de 
Noviembre próximo pasado y á lo con
signado en presupuesto están obligados 
a la renovaoión deoenal de sus respecti
vas licencias. 

2.° En igual periodo de tiempo, ó sea 
hasta el día 30 del aotual, deberán loa 
interesados formular por esorito las r e 
damaciones que estimen pertinentes á su 
derecho p&ra la rectificación de cua l 
quiera de les datos que erróneamente 
figuren en la matr icula, á fin d e q u e , 
coinpiobndas que sean, se lleven A cabo 
las reotiQoaoiones á que haya lugar . 

3 o Transcurr ido dioho plazo, se for
mará relación de los que estando obliga
dos á obtener la susodicha renovación de 
licencia no lo hayan solicitado, cuya re-
Ilición será remitida á la Administración 
de Propiedades para quo la entreguen á 
los agentes ejeoutivos de la Hacienda 
m u n c t p a i , quienes harán efeotivo por la 
via de apremio el arbitrio municipal , ó 
sea el importe con los recargos corres
pondientes del timbre que e&tab.ece el 
apénd'oe 18 del presupuesto, 

4 0 Los agentes ejecutivos en t r ega 
rán á los interesadas el recibo que a c r e 
dite haber hecho efeotivo el impuesto, 
oon cuyo documento se presentarán los 
interesados en el Negociado 3.° de la Se
cretar ía rannloipal para o»nj*arlo por 
lu licencia renovada quo les será e x p e 
dida. , 

Madrid 19 de Diciembre de 1903 = 
Marqués de Lema . 

386.—732. 

Secretaría 
Kstn Excma. Corporación ha acordado 

c -ntratur en públloa subasta el suminis
tro de pan con destino alprimer Asilo de 
San Bernardino, Depósito de mendigos y 
Casas deSocorrodo la oapital, hasta 31 de 
Dioiembre de 1904, bajy el tipo de pese • 
tas 0*38 **l kilogramo. 

Los Hoitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sooiedad, con 
poder en estos últimos casos, baatanteudo 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuel María Moriano, D. Ig-
naoio Suárcz García, D. Antonio B. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, oonsignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 1.179 90 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respeotivos r e sgua r 
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematan te la 
definitiva de2.359'80 pesetas, que le Berá 
devuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 18 de 
Enero de 1904, á las dooe, en la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de-
legue y oon las fotmalidades dol ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines consumida . 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre tar ía 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
median hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la forma y 
modo que se determina en la condición 
9 . a del pliego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la forma que es
tablece el a r t . 29 de la Instrucoión de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que ee anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Diciembre de 1903.-» El 
Secretario, F . Rosno . 

Modelo de proposición 
me C e b e r a oxtenlorse on papel timbrado del 
uta lo de la clase 11. a y al prosoutarso llevar 
sonto en ol sobro lo siguiento: "Proposición 

para optar a la subasta de...<i) 
Don..., que v ive . . . , enterado de las con

diciones de la subusta en púbiioa licita
ción del suministro de pan oon destino 
al primer Asilo de San Bernardino; De
pósito de mendigos y Casas de Sooorro 
de la capital , hasta 31 de Diciembre de 
1904, anunciada en el BOLRTIS OFICIAL de 
la provincia del día... de..., conforme en 
un toio con las mismas, se compromete A 
t o m a r á su cargo dicho se rv ido coa es
trióla sujeción á ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: los precios tipos 6 

con la baja de—tanto por oiento en letra 
— e n los preoios tipos). 

(Peoha y firma del proponen'e.) 
885-—707. 

Canencia 
No habiendo sido aprobados por la 

Administración de Hioienda los pliegos 
de condiciones para las subastas de con
sumos del afio próximo de 1904. so a n u n 
cian para que tengan lugar el dia 28 del 
corriente, á las diez de su m«ñ m *, la de 
venia exolusiva, bajo el tipo de 1.936*39 
pesetas, y la d e venta libre, á las dooe de 
la misma, bajo ol tipo do 756 74 pesetas y 
oon sujeción á los pliegos rejpcotivos que 
Be hallarán d e manifiesto en U Secretar ia 
d e f Ayuntamiento, en ouya Sala Consis
torial tendrán efecto las subastas á las 
hora i indicadas. 

Canenoia 18 do Dioierabro d e 1903.= 
El Alcalde, Roque de Lucas . 

8 8 5 . - 7 2 5 . 
C h o c a s de la S i e r r a 

El padrón de cédu'as personales de e s 
ta vdla pa ra el próxitn.) afio d<« 1904, se 
halla terminado y expuesto al público, por 
término de quince días, en la Secretar ia 
do este Ayuntamiento, con el fi i de oír 
las reclftintoiones que oontra el mismo se 
presenten; en la intelig-moia de que, 
transcurrido dicho plazo, no se admit i rá 
n i n g u n a . 

Choza* de la Sierra 16 de Diciembre de 
1903.= E Alcalde, Vicente Borló ez. 

385 - 7 2 1 . 
L a C a b r e r a 

El día 28 de tos corriente*, da diez á 
doce de sumi f i toa , tendrá lugar >-n esta 
Casa Consis.orial la subasta á venta l i 
bre de las especies de oonsutnos que de 
venguen derechos en esta pobl.eión y 
término municipal duran te el *fl» p róx i 
mo de 1904, sirvienJo da base el pliego 
de condiciones quo se hallará presente en 
el soto del remate . 

Lo que se haoe púb'ioo sin perjuicio de 
lo que la Superioridad pueda reso ver so
bre ei part icu ar . 

La Cabrera 18 de Diciembre de 1903. 
= E 1 Aloal Je, León Blasco. 

8 8 5 . - 7 2 6 . 
L a H i r a e l a 

8c halla terminado y expuesto al p ú 
blico, por término de quince d í a s , en la 
S e o r c a r i a de este Ayuntamiento, el p a 
drón de <-ódu!as personales do esta villa 
para el afio de 1904*, durante el expresa— 



Jueves 24 de Diciembre de 1903 

•do plazo podran hacer los Individuos en 
é\ inscriptas las reolHmaoiones qao est i 
men oportunas; pasado no se admit i rá 
ai iaguna. 

La Hfrnela 17 de Diciembre de 1903. 
= E I Alcalde, Fél ix Garoia. 

3x5—719. 
N a v a l c a r n c r o 

Extr icto de Ion arnerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y Junta nuinuipal de aso
ciado* en laa eosioneB celebrad as en ios me-
«es do Octubre y N o v i e m b r e de 1903. 

Sesión del dia 3 
Aprobada el acta do la sesión anterior, 

•e lomaron en ésta los acuerdos siguien
tes: 

Fijar en 12 por 100 el recargo mu
nicipal sobre Ifts cuotas pa ra e) Teso
r o del padtón de oanua jes de lujo para 
el afio de 1004. 

Aprobar ol extracto de las sesiones del 
mes de Septiembre paro su publicación en 
«1 BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Aprob/«r una cuenta del pintor Carlos 
Salgado, disponiendo su pago con oargo 
«i oapítu'o de Imprevistos 

Señalar las ocho de la noche de) sába
do de cada semana para la celebración 
d é l a s sesiones oí diñarías del Ayunta
miento. 

Conceder a Marcos de los Angeles diez 
pesetas como B o c o r r o para su traslado 
por enfermo al Hospital Provincial de 
Madrid. 

Día 10 
Se aprobó el acta de la sesión anterior 

disponiendo el pago de 9f>6 17 pesetas & 
que asciende la anualidad corriente do! 
censo quo gr*va sobre la Dehesa de Ma-
i(-Martin á favor del Patronato de Mu-

xillo. 
También se acordó el abono de 282'15 

peseta» por el a lumbrado eléctrico e x 
t raordinar io de las fiestas de Sept iembre 
del corriente uño, y el de 130 pesetas por 
ol material empleado para la instalación 
del mismo. 

Día 17 
Aprobada ul acta de la sesión antorior, 

se acordó socorrer oon 7 50 pesetas á Vi-
oente C a i d v ñ t , que va á ingresar como 
enfermo en el Hospital Provincial de Ma
dr id , y tener en cuenta la instancia de 
Baldomcro O r e ! ; ! , que solioita su inclu
sión en Beneficencia para ouando hoya 
vaoante . 

Día 24 
Después quo fué aprobada el sota do 

la sesión anterior, se tomaron en ésta los 
acuerdos siguientes: 

Conceder A Saturnino Arr ibas 7*50 pe
setas como socorro para su traslado por 
enfermo al Hospital de Madrid. 

Quedar onteraríes del pliego de condi
ciones para la subasta de I03 pastos de 
invierno de la Dehesa de M a r i- M u í tín. 

Designar los locales p a r a las Mesas 
e colórales en la elección de Concejales 
señalada para el día 8 de Noviembre pró
x i m o . 

Aprobar el presupuesto municipal or 
dinario para 1904, disponiendo su exposi
ción al público, debiendo después s r r so
metido A la sane ón de la .Junta munici
pal de asociados. 

Pres tar su apr< baclón A la cuenta de 
la función de la Virgen en el corriente 
«fio, cuyos ingrecos ascienden A 7 803 
pesetas 75 céntimos, importando los gas
tos 7.754 pesetas 75 céntimos, y disponien 
do el abono de las 40 pesetas de diferen
cia al Depositario especial de estos fon
dos, D. Santos Caídefia, en concepto de 
gratif icación. 

Día 27 
JSn sesión extraordinar ia de este día y 

después de aprobar el acta de la ordina
r ia anterior, se procedió al sorteo de dos 
Concejales de los del bienio de 19Q2 A 
1903, qoe fueron elegidos para oubrir dos 
vacantes del de 1899 A 1901, habiendo 
correspondido oesar A los Sres . D. I lde
fonso Peres BelirAn y D. J u a n MArquez 
Gómez. 

Día 31 
Ratificados los acuerdos de la ex t raor 

dinaria, se tomaron en ésta los siguientes: 
Acordar la distribución de fondos para 

el mes do Noviembre y autorizar al apo
derado de este Ayuntamiento en Madrid, 
D.Federico Santos, para cobrar el premio 
de expéndición de cédulas personales de 
1902. 

A p r o b : r la cuenta del impuesto do 
Consumos correspondiente al afio an te -
r i r de 1902, disponiendo su exposición al 
público para después someterla A la san
ción do la J u m a municipal de asociados. 

Sulicltar del Sr. Direotor general do la 
Guardia civil que si so concede al Cabo 
Sebastián Moya el ingreso en la orden 
oivil de Benefioencia se sirva remitir A 
este Ayuntamiento el diploma para ha
cerle entrega directamente del mismo, 
premiando asi el hecho heroico que llevó 
A cabo el 6 de Julio último en esta v i l la . 

Día 7 de Noviembre 
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

tomándose en ésta los acuerdos siguien 
tes: 

Aprobar el extracto de las sesiones de] 
mes de Octubre para su publicación en 
el B O I E U N de esta provincia. 

Fijar en 100 por 100 el reoargo muni
cipal sobro las especies g ravadas de Con
sumos para 1904, excepto el ramo de vi
nos y cereales, que 6e g rava rá solamente 
con ei 60 por ICO. 

Aprobar la subasta de los pastos de in
vierno de la Dehesa, rematados por Ve
nancio Sevillano en 4.500 pesetas, y dis
poniendo su abono en dos plazos. 

Día 14 
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

des ignando ni Concejal D . J u a n Márquez 
para intervenir en las subastas de los ar
bitrios municipales de 1904, sefialadas 
pa ra el dia 29. 

Se acordó felicitar al Notario jubilodo 
D. Mariano García Santos por su notable 
trabajo dedioado A la parroquia que 
comprende la fundaoión é historia rel i
giosa de esta villa desdo el siglo "XV. 

Dia 21 
Aprobada el aota üe la sesión anterior, 

se acordó nutorfzar A la Comisión de po
licía rural do este A y untamiento para 
haoer entrega de la Dehesa al r ema tan 
te de los pastos de invierno A fin de que 
disponga el disfrute de los mismos con 
3.0D0 cabezas de ganado lanar, según 
expresa la licencia del Ingeniero. 

Abimismo se acordó no imponer re 
cargo municipal alguno sobre las cédu
las personales que han ds regir en 1904. 

Igualmente so aoordó socorrer con 10 
pesetas al jornalero enfermo Manuel Gó
mez, y tener en cuenta, si procede, para 
coando haya vacante, la instancia de Ra
fael Gutiérrez, que solicita su inolusión 
en la Beueflúenoia munioipal. 

Día 28 
So aprobó el aota de la sesión anterior, 

aoordAndofe la distribución de fondos 
para el mes de Dioiembre próximo. 

Seguidamente se fijaron los tipos de 
Consumos para el afio de 1904, autori
zando al Sr. Alcalde para formalizar las 
aotas oon los individuos que componen 
los gremios . 

Se acordó colocar en la Sa 'a Capitular 
do la Casa Consistorial una lApida de 
marmol que perpetuara el recuerdo de 
los beneficios otorgados A esta villa por 
el 8r . D. Manuel Arroyo Ruiz en sus a c 
tivas gestiones como Alcaide de esta villa 
y Diputado provincial por esto distrito y 
actualmente como *eoino y hacendado, 
consiguiendo el arancio de la mitad de la 
Dehesa de Mari-Marti'.i, que tanto bien 
ha de reportar A todo el vecindario. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 12 de Octubre 
Se nombró una Comisión del seno do la 

Jun ta para emitir dictamen en las cuen
tas municipales correspondientes al afio 
do 1902. 

Se adoptaron los encabrs^mien'.os gre
miales voluntarios para cubrir el enca
bezamiento de Consumos en el afio n a t u 
ral próximo de 1904, y en el caso de que, 
i n t e n t a d o i-fie medio, no pudiera conse
guirse en alguno de los ramos, se proceda 
al arriendo del mismo A venta l ibre. 

Día 20 

Se aprobó el dictamen de la Comisión 
del seno de la Jun ta emitido en las cuen
tas municipales de 1902. aprobando é i -
tas y disponiendo se remitan A la Supe
r ior idad. 

Día 30 
8e aprobaron los pliegos de condicio

nes para la subastas do arbitrios muni 
cipales en 1904, asi como las tarifas que 
contienen los mismos. 

Día 17 de Noviembre 
No pudo celebrar sesesión por falta de 

asistenoia de Sres . Concejales y de Vo
cales de la Jun ta en número suficiente 
para tomar aouerdo. 

Día 19 
So aprobó la cuenta de Consumos co

rrespondiente al afio de 1902 y el p resu
puesto municipal ordinario para el afio 
de 1904. 

£1 anter ior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia do 
aye r . 

Navalcarnero 8 de Diciembre de 1903. 
= E 1 Seoretario, Galo Guerrero del Valle. 

3 7 3 . - 4 8 6 . 
S e v i l l a l a ffneva 

i 
El padrón de cédulas personales de os- | 

te término munioipal para el afio de 1904, 
se. halla terminado y expuesto al público, 
por el plazo de quince días, en la Seore- ( 
tar ía de este Ayuntamiento, con el fin de J 
oir cuantas reclamaciones se presenten, 
pasado el cual no serán a tendidas . 

Sevilla la Nueva 19 do Dioiembre de 
1903. = E I Alcalde, Pablo Errejón. 

385.—720. 
I¿e¡rané> 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término d ' ocho días, en esta 
Seoretaria, al objeto de oir reclamacio
nes, el repartimiento individual de la con-
ttibuoión sobre la r iqueza urbana de e s 
ta villa para el próximo ejeroicio de 1904. 

Leganés 15 de Diciembre de 1903.=E1 
Aloalde, José María Duran. 

8 8 5 . - 7 1 6 . 
S a m o r c a z 

Los repartimientos de la contribución 
rúst ica y pecuaria, formados para el afio 
próximo de 1904, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por ocho dios, A fin do 
que puedan ser examinados y aducir 
contra ellos las reclamaciones oportunas. 

Santorcaz 12 de Dieiembre de 1 9 0 3 . = 
El Alcalde, P . O., Vicente Villopún. 

885.—713. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Carlos Merino y Echevarr ía , ustu-

ra! de Ariz, proviueU do Pamplona, ha 
presentado en esta Universidad instaooi» 
solicitando, oomo Director del Colegio ti
tulado do «San Agos'ín», estab!eoido en 
Madrid, provincia de idem, calle de San
ta Engracia, núm. 48, entresuelo y prin-
oipal, so declaro que dicho Estableci
miento reúne las condiciones y circuns
tancias exigidas por el Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902 y sos disposiciones 
concordadas. Al efecto, aoompafia A di
cha instancia, entre otros dooutnentos 
los siguiente-: 

1.° Certificación de la quo resulta que 
el interesado naoió el 4 de Noviembre de 
1872. 

2.° Otra de buena conducta expedid» 
por la Seoretaria del Instituto geoeral y 
técnico de Toledo. 

3.° Un oatAlogo del material científloo 
do dicho Colegio; y 

4.° El cuadro de i?e. j fianzas siguiente: 

CLASE D E ENSEÑANZA, 

Instruoción pr imaria en sus tres g ra 
dos: párvulos, elemental y superior. 

• Profesores y títulos 
Emilio de la Torre y Cobos, Maeitre 

Normal y de Sordo Mudos y Ciegos. 
Buenaventura Garoia, Presbítero. 

Asignaturas 
Todas las comprendidas en ol último 

plan vigente sobre primera ensefinnza. 

Autores 
Todos los últimos aprobados por el Real 

Consejo de Instrucción pública. 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

Profesores y títulos 
Carlos Merino y Echeverría , Licencia

do en Filosofía y Letras. 
Mauricio de Onis y López, ídem en 

Ciencias naturales . 
Victoriano Estencaga , ídem en Cien-

oias exaotas. 
Enrique F r u x , Profesor de Dibujo. 
Juan M. Sáiz y Torres, Profasor de 

Gimnasia. 
Emilio de la Torro, Profesor da Cali

grafía. 
Asignaturas 

Todas las de la Secoión de Letras, F í 
sica y Química, Historia Natural y Agri
cultura, Aritmética, Geometría, Algebra 
y Trigonometría , Dibujo lineal, figura y 
topográfico. 

Todos los ouraos de Gimnasia. 
Primero y segundo curso de Caligrafía. 

Autores 
Todos los declarados de texto en s! 

Instituto del Cardenal dañero*, que ea A 
donde oorresponde lá incorporación de 
este Colegio. 

Lo quo, en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t . 7.° del Real deoreto de 
l . ° d e Julio de 1902, se anunoia par« 
general conocimiento y A fin de que pue
dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quince días, A contar desde 
el siguiente al de la inserción del presen* 
te anunoio en el BoUtin oficial de 1« 
respectiva provínola, conformo A lo dis
puesto en la Instrucción 3.* de la Real 
orden feoha 1.° de Sept!emb r e de 1902. 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 30 do Noviembre de 1903. =*B l 

Rector, R. Conde. 
370 . -448 . 
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P R I M E F A E N S E Ñ A N Z A 

COKTC TJESC UKi'ICC 

RELACIÓN por el orden de circunstancias legales de preferencia da los aspirantes y propuestas que formula este Rectorado para las pía 
,as vacantes en esta provincia, anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de la misma de 10 de Septiembre último, de Escuelas elementa 
les de niños y de asistencia mixta cuya provisión ha de recaer en Maestro. 

N omero 
de 

ordon 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
31 
22 
33 
34 
85 
26 
27 
28 
29 
80 
81 
32 
38 
34 
85 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Maestros con servicios en propiedad 
D. Escricho y Gnillén, Lorenzo 

MtlllQft y Molleja, Milyndor 
Córdoba y Acostai Miguel de 
Jiménez y Hernández* Kstr.nislao • 
Herreros y Romero, Andrés 
López y Asonjo, Benito... 
Jiménez v Maten, Félix 
Martín y Ruiz, Pr imo. . . 
Gomes Andrés, Leoncio 
Sánchez y López, Juan 
Kurdo y García, Rogelio 
Relio Martínez, Víctor 
Borrego y Ricsco, Miguel . . . . . 
Carrero Bartolomé, Pablo 
Calvo y Fernández, Quintín 
Rivas y Bragado, Inocencio 
Morales Pelliccr, Domingo 
Cágide Carvaja'cs, José 
Olmeda y Moreno, Mariano.. 
Vicente y Vallcsa. Víctor 
Puente y Navasa, Daniel 
Esteban y Ransanz, Mnrcos 
Miranda y Lagartera, Nemesio 
Casia Benito, Mateo. . . • 
Pilla y Pajares, Daniel 
Fernández Carrillo, Pablo 
Tribiño y López, Paulino 
Puente y Bueno, Eduardo . • • 
Ascn8Ío y Alnmán, Víctor F 
'I oledano y Albarsnnz, Bal bino 
Obón y Soro, Luis. • • • 
6«n Esteban, Anastasio 
Jimcnoy Gorgollo, Julián 
Jerez y García, Heliortoro.. 
Salmerón y Alfonso, Federico 

Saeldo legal 
disfrutado 

on propiedad 

T I F M P O DE S E R V I C I O S 
EW LA ENSEÑANZA COHO MAESTRO PROPIETARIO 

AÑ'08 

825 
825 
826 
<>25 
625 
625 
625 
626 
625 
625 
625 
62ó 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
626 
Í50 
450 
450 
4ñ0 
450 
450 
•100 
400 
350 
350 
950 
350 
250 
250 
250 
250 

26 
7 
3 

30 
25 
22 
22 
19 
18 
18 
13 
18 
17 
17 
17 
17 
14 
12 
2 

17 
3 
8 
3 
8 
1 
3 
3 
8 
3 
2 
1 
3 

MESKS 

9 
10 
4 
2 
2 
6 
n 

11 
8 
6 
B 
> 

11 
9 
7 
> 

10 
4 

10 
7 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
3 
5 
6 
8 
4 
2 
» 
7 
3 

DÍAS 

18 
6 

26 
5 

16 
21 
8 

26 
4 
6 
5 
1 

22 
12 

7 
18 
25 
22 

4 
17 
16 
13 
5 
6 
9 

27 
26 
15 
9 

18 
19 
13 

1 
26 
13 

ESCUELA QUE SE LES ADJUDICA 

Majadabonda. 
Adjudicada la que solicita. 
ÍDEM. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
Idein. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Llera. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Roblcdillo de la Jara. 
Adjudicadas las que solicita. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Cervera de Buitrago. 
Adjudicadas las que solicita. 
Ídem. 
Serrada. 

Maestros con servicios interinos 

APELLIDOS Y NOMBRES 

D. Rendón y García, Manuel. 

Galán yTcllo, Juan 
Sáncbez y Cnuim vn, Félix Luis. . . 
I'Yn dndezde Liger, Julián 
Catado y López, Juan Pascual . . . . 
Egea y López, Julio 
Jiu éneas y Guerrero, Cayetano.. . . 
í n t<-11 «nos y Lobo, Vicente 
Madero y Montesinos, Daniel 
Pui/. y SrvMano, Ramón 
1 ó] es y Villnrreal, Juan 
García y Jiménez, >inforiano Luis 
Mr-rales y Villamieva, Lope 
Miery lw i/. Matine 
Banstihta y Loarte, Enrique 
Kavario y Rodríguez, Antonio. •.. ! ! 

T O T A L I D A D DE S E R V I C I O S 
I n t e r i n a s 

AÄ08 U E S E S DIAS 

O B S E R V A C I O N E S 

No se le computan los servicios que prestó en ropiedad por 
no acreditar que cesara on la Escuela mediaute renuncia, 

No se le computan los servicios que prestó en ropiedad por 
no acreditar que cesara on la Escuela mediaute renuncia, 

11 13 i 
ni que ésta lo fuese admitida por Autoridad competente, 
como dispone »a Real orden de 29 de Abril de 1892, ni que 
pasara al cesar á servir en otra Escuela como interino, ni 

ni que ésta lo fuese admitida por Autoridad competente, 
como dispone »a Real orden de 29 de Abril de 1892, ni que 
pasara al cesar á servir en otra Escuela como interino, ni 
por supresión do la plaza que desempeñaba, ni por ninguna 

5 6 
otra caus* que justitique cesara en'aquella Escuela 

> 
4 13 > 
2 3 
2 8 » 

11 9 » 
10 21 > • 

> 18 • 
8 5 » 
2 14 
8 29 » 
6 17 > 
3 9 * • 
» 2 

10 19 > 
6 22 
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Aspirantes excluidos 

APELLIDOS Y NOMBRES 

D. Bójar y Fernández, Julián. 
Tapia y San Joan, Isidro.. 

M O T I V O S D E L A E X C L U S I Ó N 

Por no justificar tener ventiún afios de edad. 
Por haberse declarado oficialmente su imposibilidad física para el ejercicio de la cnaeQanza. 

ü^S^S^^^^nfM^SS^ d 5 U

#

d « 8»P««*b«» de 1902 v 2." del Real decreto de 4 de Abril último, se publica para conocimiento de los aspirantes loa «« . 
S 2 S S ^ 3 ^ S . ©fWrtuMtdentrodel plazodaquinos días,á contar desde el siguiente al do la publicación de este anuncio, dcspuds de c u y o t e r m b o l o " 

Madrid 28 de Noriembre do 190*. = El Rector, R. Conde. 

NOTAS. 1.* 

¡Moni. 2." 
Los aspirantes que figuran en esta relación con los núms. 23 y 24, aparecen en este orden á pesar de tener igual sueldo y tiempo de eorvicios en la cnscfianea como M 

tros propietarios, por contar el primero mayor tiempo de servicios interinos que ol segundo. enacunoza como Maea-
^ ^ 7 ^ colocados en este orden, no obstante contar ambos igual tiempo de Berridos interinos, por poseer el primero «tal . 

8G4 —215. 

Providencias judiciales 
¿tugados de primera instancia 

BU EN A VIST A 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instanoia del distrito de Buena-
r ia ta de esta oorte. 

Por el presente se anunoia la muerte 
iln testar de doña María Celestina Clair ( 

natura] de Bayona (Franoia), de setenta 
afios de edad, v iada de D. José Raiz de 
Qaevedo, la onal falleoió en el estableci
miento balneario de Puente Viesgo, don
de se hallaba accidentalmente, el dia 
nueve de Octubre del año próximo pasa 
do, y se llama á los que se orean con de - ' 
rocho á BU herenoia para que coraparez- ( 
oan en este Juzgado á reclamarla dentro j 
del término de treinta d ías , apercibidos 
que, de no verificarlo, les parará el per-
jaiolo & que hubiere lagar en dereoho; 
advirtiéndose que se ha presentado ya so 
l icitando dicha herencia su sobrina oa r -
nal dofia Margari ta Celeste Clair y Ph l -
lippe. 

Dado en Madrid á veintisiete de Abril 
de mil ochooien'os noventa y s i . - t e = M <-
nuel del Val le .=Ante mí, Antero Martin 
Insaus t i .=Es copia: Antero Martin I n -
sausti . 

105.—P. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio de 
eata corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo & 
J u a n Lconardi Venaroi, natural de Bas
tía, departamento de La Coaae (Franoia) , 
hijo de Miguel y de Angela, de veinte 
afios de edad, soltero, do oficio z ipator .; 
José Calaíta Rossi, natural de Tolla, can
tón de Bastillea (Córcega), hijo de José y 
au Felisa, de veinticuatro afios de edad , 
soltero, de oficio bisutero; Julio Neotor 
Velot, natural de Marsella, hijo de Pedro 
y María, de '.reintn y un afios de edad, 
soltero, acróbata*, R »ul Duvarr ler Brul -
zal , natural du ColUfronin, depa r t amen
to de Maule (Francia) , hijo de Carlos y 
de J u a n a , de veinticuatro tifios de edad , 
soltero y do ocupaoión rentis ta; Celestina 
Ouvier Menicio, natural de Tours ( F r a n -
ci«), hija de Celestino y de Anastasia, de 
veintiún nfios <ie edad, soltera, prost i tu
ta, y María Robsrti Meniole, natural do 
Marsella, hija natural de Anastasia, de 
treinta y tres afios de odad, viudn y pros • 
titula, todcs cuyos sujetos han tenido su 
último domicilio ta la oalle de Pérez G a l . 
dos, núm. 9, de esta oorte, para que en 
el término do diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria so 

inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi S »la audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castalios, núm. 1, oon el objeto de res 
ponder á los oargos que les resultan en 
causa que oontra los mismos se instruye 
por hurto de 3-bOO pesetas; aperoibidos 
que, de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á loa agentes 
de la polioía judicial procedan a l a busca 
de losexpresidos prooesados.ouyas sefias 
personales, por el orden detallado al prin
cipio, son las siguientes: estatura b i ja , 
pelo muy claro, ojos negros, nariz r e g u 
lar, coior del rostro pálido, viste traje de 
amerioana olaro y gabán azul; e s ta tu ra 
alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz regu
lar, oolor del rostro sano, y viste traje 
de amerioana obsouro y gabán azu ' ; es 
tatura al ta , pelo negro, ojos negros, n a 
riz regular, color del rostro bueno, viste 
traje de amerioana y gabán obsouroa; 
estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, na
riz regular , color del rostro bueno, y v is 
te traje de amerioana olaro y g*bán 
azul; estatura baja, pelo negro , ojos n e 
gros, nariz regular , oolor del rostro bue 
no, viste falda negra y chnmbra de ooloi 
enoarnado y blanco formando cuadros; 
estatura r egu ' a r , pelo h ib io , ojos negros, 
nariz regular , oolor del rostro bueno, y 
vh te falda de peroal á r ayas blanca^ y 
negras , chaqueta e n o a r i a d a y pañuelo, 
y en el caso de sor habidos los pongan á 
mi disposición en las Cameles respeotivas 
de esta cor te . 

M^dr'd 16 de Diciembre de 1903 = 
José Varia du Ortega Morejón. = El E s -
oribano, José María de Antonio. 

386.—729. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez 

de primera instanoia é inctruooión del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
M mué : de las l leras JuMá, na tura l de 
esta corte, hijo de Manuel y de Ana, de 
treinta y cuatro afios, oasxdo, Abogado, 
que habitó en la oalle de Don Martin, nú
m e r o lo , piso segundo, y en la de la Pa l 
ma, núm. 54, y cuyo paradero se deaoo-
nooe, para que cu el término de diez días, 
contados desdo el siguiente al en que es
ta requisitoria Be inserte en la Gaceta de 
Matrid, comparezoa en mi Sa'a audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castillos, con ol objeto 
de notificarle el auto do prisión diotado 
en la causa quo so lo sigue por esti.fa; 
apercibido que, de no verificarlo, será de 

clarado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sen is personales son: es ta tura al ta , pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular , oolor 
sano y viste traje da a raer ioma, bolas 
de beoerro y sombrero hongo, y en ol caso 
de ser habido lo pongan á mi diaposición 
en la Cárcel de e3ta corte. 

Madrid 18 do Dioierabre de 1903 .=Ra-
fael Mol ina=EI E3oribano .F«ideriooGon
zález del Rivero. 386 —728. 

INCLUSA 
En el juiola ejecutivo seguido á instan

oia de D. José García Navar ro contra 
dofia Carmen Cenoio Rolr íguez, sobre 
pago de pesetas, ha recaído la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parto dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos tres. En el juioio ejeoutivo 
seguido y sustanoiado en este Juzgado 
de primera ins anoia del distrito de la 
Inclusa do esta oapital, entre partes: de 
una, como aotor, O.José Gi ró la Navarro, 
de o u a r e n u y ouatro afios, oasado, sas 
tre, representado p^r el Procurador don 
Luis Montiel, con la defensa del Licen
ciado D. Clementino Mar'.inez, todos de 
esta veoindad; y de otra, oomo deman
dada, dofia Carmen Cenoio Rodríguez, 
viuda, mayor de edad, cuya vecindad 
actual no consta, estando deo la ra la r e 
belde en el juioio que versa sobre pago 
de treoe mil ..>ouocicnias pesetas de oapi-
tal, con intereses y costas. Visto... Vistas 
las disposiciones contenidas en la seoción 
primera del título quinos, libro segundo 
de la ley de Enjuiciamiento oivil oon 'e l 
resultado do autos. 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejeouolón despachada á 
instancia de D. José Gi ró la Navar ro , 
contra dofia Carmen Cenoio Rodriguez ) 

por el oapital de trece mil oehooientas 
pesetas, por los intereses de óile á razón 
(1 • quince por ciento anual que se deven
gan des 1c el ve in 'hé is de Mayo de mil 
novecientos, por el interés legal sobre es
tos intereses y que se devenga desde el 
«lía cuatro por ser el siguiente del mes 
actual en quo se publicó un los periódicos 
el requerimiento de pago y oüaoión de 
remate, y por las costas oausodas y que 
se causen h t s a el o mp'eto pago y abso
luto reintegro de referidas responsabili
dades, en todo lo cual condeno expresa 
mente á la ejooutadd, y me liante su r e 
beldía, notiflquesele la presente en los 

Estrados del Juzgado, publioándose ade
más edicto e n las limitaciones de Ley 
en los perióiioos ofioinles Gaceta y ¿)ia. 
rio de Avisos de Madrid y B o t - a m de la 
provinoia, de los que se traerá un ejem
plar á los autos. 

Así por esta mi senteno'a, definitiva 
mente juzgando, lo proveo, mando y fir
mo.=Cristóbal Bordiú. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha por el propio se
ñor Juez que la suscribe. 

T para que, insertan loso en el BOLETÍN 
oricraL de e*:a provinoia, sirva de nulifi
cación á la deman iada rebelde, forma
lizo la presente que firmo en Madrid i 
veintidós do Do iembre de mil novecien
tos tres. = EI Esoribino, Flaviano Ulda-
rloo de la T o r r e . = V . ° B . ° = E l Juez de 
primera instancia, interino, Cristóbal 
Bordiú. 

104 . -P . 
UNIVERSIDAD 

En virtud do providonoia del Juzgad» 
de primera instancia del distrito de la 
Uuiversida 1 de esta oorte, dictada es 
autos ejecutivos quo siguo dufia María 
Atocha Oasorio y Gallardo, por si y oomo 
representante legal do sus menores hijos, 
oon los h e r d e r o s de D. Pío ü t l d a y Pé
rez, se saoa á la vent-t en pública subas
ta, por término de veinto J i i s , una oasa 
y solar contiguo sin edificar, sitos en ta 
oalle de Juan úo Olías, hoy de Navarra, 
número uno, rio esta oapital, por el preoio 
de diez mil pesetas, psetado en la esori-
tura de préstamo. P¿ ra su remate se ba 
sefialado la hora de las dos de la tarde 
del dia veintidós de Euero próximo en 
el looal de Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la oalle del Qeneral Casi nfios, nú
mero uno; adviniéndose que p i r a tomar 
parte en la lioitación se habrá do con
signar en la Mesa del Juzgado A diez por 
olento de dicho precio, que aa devolverá 
terminado el acto, excopto el del mejor 
postor; que no se admitou proposloionoa 
que no cubran laa dos terooras partes de 
las diez mil peseta*, y quo el ooraprador 
habrá de confjrmarso con los títulos ds 
propiedad que existen, suplid >s con oer-
tifloación del Registro de la Propiedad, 
sin que tenga dereoho á exigir otros, on-
yos títulos y autos estarán d i manifiesto 
en Escribanía hasta el día del remate. 

Madrid 18 do Diciembre do 1903.* 
Móndez.=Auto mí, Formiu Sui rez y J i 
ménez. 

Es copia para insertar en el B O L S T I * 
OFICIAL de eata provincia. = V.° o. ~ 
Méndez. = A n t o mí, Fermín Sui rez y J i 
ménez. 

103. - P - m 
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